
 

Tribunal Calificador designado por Resolución de 1 de julio de 2024, de la Dirección General de 
Función Pública (BOCM de 11 de julio, número 164) para juzgar el proceso extraordinario de 
estabilización de empleo temporal del personal laboral para el acceso a plazas de la categoría 
profesional de Técnico Especialista I, Especialidad de Autopsias (Grupo III, Nivel 6, Área D) de la 
Comunidad de Madrid, convocadas mediante Orden 463/2021, de 15 de octubre, de la Consejería 
de Economía, Hacienda y Empleo, (BOCM número 291 de 7 de diciembre). 

De conformidad con lo expresado en el artículo 56.4 de la Orden 1285/1999, de 11 de mayo, de la 
Consejería de Hacienda (B.O.C.M. de 14 de mayo), por la que se aprueban instrucciones relativas al 
funcionamiento y actuación de los Tribunales de Selección en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad de Madrid, así como en aplicación de lo dispuesto en el apartado tercero de la base segunda, 
en el apartado quinto de la base séptima y en el apartado tercero de la base octava de la mencionada 
Orden 463/2021, de 15 de octubre, en consonancia con lo determinado, igualmente, en el apartado 
séptimo, punto séptimo y en el apartado octavo, punto cuarto, de la Orden 1021/2021, de 27 de abril, de 
la Consejería de Hacienda y Función Pública (B.O.C.M. de 11 de mayo), por la que se establecen los 
criterios generales que han de regir las convocatorias del proceso extraordinario de estabilización de 
empleo temporal del personal funcionario de administración y servicios de la Comunidad de Madrid y del 
personal laboral al servicio de la Administración de la Comunidad de Madrid, por parte del Tribunal 
Calificador, designado por Resolución de 1 de julio de 2024, de la Dirección General de Función Pública 
(B.O.C.M. de 11 de julio), se remite a ese Centro directivo, como Anexo al presente escrito y para que 
proceda a su adecuada publicidad a través de los medios pertinentes, la puntuación obtenida en la fase 
de concurso por las personas aspirantes que accedieron a la misma, con indicación a tal efecto de la 
calificación correspondiente a cada uno de los méritos objeto de baremación, y la puntuación total 
resultante de la suma de las calificaciones logradas en esos méritos. 

Contra el presente acto, las personas interesadas podrán interponer demanda, en el plazo de dos meses, 
ante el Juzgado de lo Social de Madrid, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 10.4.a), en relación con 
el artículo 6.2.b), de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social, y en el artículo 
69 del citado texto legal. 

En Madrid, a la fecha de la firma. 

El Secretario Titular del Tribunal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dirección General de Función Pública 

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo 

 

Este documento es una copia del 
original firmado, en la que se ha 
suprimido el acceso a datos 
personales protegidos 
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